
 
  
 

"Celebración del XXV Aniversario de las 
Titulaciones de Ciencias Ambientales y Física" 

 

Concurso de Fotografía 

“Ambientales y Física en imágenes” 
 

En el curso académico 2019/2020 se cumplen 25 años del comienzo de los estudios de 

Ciencias Ambientales y Física en la Universidad de Córdoba. Por tal motivo, desde la 

Facultad de Ciencias queremos celebrarlo haciéndote partícipe de un concurso de 

fotografía dirigido a toda nuestra comunidad universitaria, y que tiene como motivo central 

las Ciencias Ambientales y la Física. 

 

  

BASES DEL CONCURSO: 
1. Objeto 

 

 Se trata de realizar una fotografía que ponga de manifiesto cualquier aspecto 

relacionado con las Ciencias Ambientales y la Física como disciplinas.  

 Hay dos modalidades: “Ambientales en imágenes” y “Física en imágenes”. 

 

2. Participación 
 

 La participación está abierta a todo el alumnado, profesorado, investigadores y PAS de 

la Universidad de Córdoba. 

 La fecha límite para presentar la fotografía será el 13 de abril de 2020, indicando los 

siguientes datos. 

o Nombre del autor/autores 

o Centro al que pertenecen 

o Modalidad en la que participan 

o Título de la fotografía 

o Texto explicativo sobre el concepto y contenido de la fotografía. 

 Se podrá enviar un máximo de 1 fotografía por modalidad. 



 Las fotografías se presentarán en formato electrónico, con un tamaño máximo de 4 Mb 

y una resolución mínima de 72 ppp (píxeles por pulgada) y en formato .jpg, .gif o .png. 

No deberán incluir ningún dato personal del autor o autora. 

 Se presentarán en la dirección bit.ly/ConcursoFotografiaFCC 

 

3. Criterios de evaluación 
 

 El Jurado seleccionará, por cada modalidad, las tres fotografías que considere que 

mejor se ajustan a los objetivos del concurso, valorándose especialmente los siguientes 

aspectos: 

o  Originalidad. 

o  Composición y montaje fotográficos. 

o  Contenido innovador. 

o  Facilidad en la transmisión del mensaje, concepto y contenido de éste. 

o  Correlación de la fotografía con la descripción proporcionada de la misma. 

 Con posterioridad al fallo del Jurado, se hará público el resultado del concurso en la 

web de la Facultad de Ciencias. Dicha publicación se comunicará mediante el email 

facilitado por el autor. 

 

4. Premios 
 

 Para cada modalidad, se otorgarán los siguientes premios: 
 

o 1º premio: 300 € y set de regalo de la Facultad de Ciencias. 

o 2º Premio: 200 € y set de regalo de la Facultad de Ciencias. 

o 3º Premio: 100 € y set de regalo de la Facultad de Ciencias. 

 En caso de coautoría, si una fotografía resulta premiada, y sin perjuicio de los derechos 

que les correspondan a los coautores, la dotación económica se repartirá en partes 

iguales. 

 Los premios se entregarán en el Acto de Conmemoración del XXV Aniversario de las 

Titulaciones de Ciencias Ambientales y Física. 

 Las obras premiadas se publicarán en la página web de la Facultad de Ciencias, y se 

visionarán durante el citado Acto de Conmemoración. 

  

https://bit.ly/ConcursoFotografiaFCC


5. Aspectos legales y control previo de originalidad. 
      

 La participación en este concurso supone la plena aceptación de las presentes bases 

y la conformidad con las decisiones del jurado y de la organización. 

 La Facultad se reserva el derecho de disponer de los trabajos para su difusión en la 

página web de la Facultad de Ciencias y en cualquier otro medio que se considere 

oportuno, sin ánimo de lucro, haciendo siempre mención a su autor/es. 

 Los participantes serán responsables de las reclamaciones que se puedan producir 

por derechos de propiedad intelectual o de imagen de terceros. 

 Mediante el software adecuado la Facultad de Ciencias comprobará que las 

fotografías que se presenten al concurso son íntegramente originales y que no se 

han inspirado en la obra de otro autor, ni en su idea, ni en su ejecución. Aquellas 

fotografías que no cumplan estas condiciones no serán admitidas a concurso. 

 Serán descalificadas las fotografías cuyos derechos de propiedad intelectual no 

pertenezcan íntegramente y sin excepción a la persona participante en el concurso. 

 El Comité Organizador del Concurso agradece de antemano a todos los 

concursantes su participación. 

 
 


